
 

PERIODO EXTRAORDINARIO DE ADMISIÓN Y MATRÍCULA 
TELEMÁTICA EN SEPTIEMBRE PARA EL CURSO 2025/2026 

Solicitud de admisión en septiembre: 

Del 1 al 12 de septiembre – Plazo extraordinario de presentación de solicitudes de 

ADMISIÓN (para alumnos nuevos, así como quienes hayan interrumpido sus estudios 

o anulado su matrícula). 

-Accede a la plataforma EducamosCLM en:https://educamosclm.castillalamancha.es/ 

-Secretaría Virtual – Tramitación por Internet – Enviar Solicitud – Admisión en 

Escuelas de Idiomas (Idioma) 

(Comprobar que la solicitud queda presentada correctamente con número de 

registro, a través de mis trámites, mis solicitudes). 

(Para acceder a la plataforma son necesarias credenciales de acceso (usuario y 

contraseña), o certificado electrónico o sistema Cl@ve). Puedes solicitar las claves de 

acceso presentando tu DNI en la secretaría del centro, o a través del correo 

secretariaeoicuenca@gmail.com enviando fotocopia de tu DNI. 

 
A partir del 15 de septiembre listados de alumnos admitidos. 

Solicitud de matrícula: 
Plazo de presentación de SOLICITUD DE MATRÍCULA Y PAGO 

- Del 18 de septiembre al 17 de octubre: 

- ¡IMPORTANTE! El curso empieza el 24 de septiembre) 

La matrícula se realizará a través de la plataforma EducamosCLM, se accede a 

Secretaría Virtual, y a través del menú Tramitación por Internet, seleccionar la 

opción “Enviar Solicitud” 

 selecciona un horario. 

 Al día siguiente consulta el horario concedido entrando en Secretaría Virtual> 

“Mis Trámites”> “Mis Solicitudes” > “Mis Solicitudes”, y sobre la solicitud de 

matrícula del idioma que corresponda, deberás acceder a “Datos de la 

solicitud”. 

 Podrás ver la unidad concedida y proceder al pago. 

Pago de la matrícula : 

a) A través de la Pasarela de pago (tarjeta o adeudo en cuenta) en la propia 

solicitud de EducamosCLM (se recomienda realizar el pago a través de esta 

opción). (Descargar y guardar siempre el justificante de pago. Volver a acceder 

a la solicitud y comprobar que sale pagado). 
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b) También se puede realizar el pago a través del Modelo 046 

https://portaltributario.jccm.es/impuestos/modelos/046-tasas-precios- 

publicos-y-otros-ingresos  del Portal Tributario de la Consejería de Hacienda 

y Administraciones Públicas. En este caso se deberá aportar el justificante de 

pago a la secretaría de la Escuela. 

 
Puedes ponerte en contacto con la secretaría de la EOI en el correo: 

secretariaeoicuenca@gmail.com o en el tlf: 969 21 32 54 
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